[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 22 de Septiembre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Solicítese al Departamento Ejecutivo que publique el Boletín oficial


Visto:
           Los casi 3 meses que han transcurrido desde la última publicación del Boletín oficial del Municipio de Chascomús; Y

Considerando:
            Que su publicación última es de fecha 7 de julio del corriente;
            Que resulta una herramienta fundamental para garantizar el control de los actos del gobierno de la ciudad;
            Que casualmente la dilación se ha dado en pleno periodo eleccionario, impidiendo conocer las decisiones del Intendente Municipal de los dos meses previos al mismo;

            Que se hace necesario requerir al Departamento Ejecutivo su urgente publicación;


Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: Requiérase al Departamento Ejecutivo que con carácter urgente publique el Boletín Oficial de la Municipalidad de Chascomús.

Artículo 2°: De forma.-
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